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AL DIRECTOR DEL CP OCAÑA II 
 
Asunto: Reapertura taller productivo Ocaña II. 

 
Don José Ramón López, en calidad de Presidente de la Agrupación de los Cuerpos de la 
Administración de Instituciones Penitenciarias (Acaip), sindicato mayoritario en el 
Sector y afiliado a la Unión General de Trabajadores (UGT), por la presente, ante usted 
comparece y, como mejor proceda, DICE 
 
Que viene a presentar ESCRITO DE DENUNCIA relativo a lo señalado en el asunto. Todo 
ello en virtud de los siguientes  
 

HECHOS 
 

PRIMERO. –Que en virtud de Resolución del pasado 19 de marzo de 2020 (documento nº 1), 
el Presidente de la Entidad Pública Trabajo Penitenciario y Formación para el Empleo (TPFE, 
en adelante), suspendió temporalmente la actividad en los talleres productivos en 
colaboración con empresas externas. 

La medida tomada por la Administración fue requerida por la organización que el dicente 
preside a través de diversos escritos, se adjunta escrito presentado el pasado 15 de marzo 
dirigido al Ministro de Interior en el que se incidía de forma expresa en la necesidad de 
proceder al cierre de talleres (documento nº 2). 

SEGUNDO. – Que Usted, en su calidad de Director del Centro Penitenciario Ocaña II, ha 
tomado la decisión de reanudar la actividad del taller productivo de la empresa Knorr-Bremse 
España, S.A. - División HVAC - Merak- 

TERCERO. – Que la decisión de volver a abrir el taller reseñado la ha tomado a pesar de no 
contar con ninguna Resolución que anulase aquella por la que se suspendían las actividades 
en los mismos.  

CUARTO. – Que, como sobradamente conoce la reanudación de la actividad en este taller ha 
comenzado la semana en curso con el trabajo inicial de los Monitores de la empresa externa, 
y la próxima semana se incorporarán a la producción los internos. 

QUINTO. – Que la actividad principal de este taller consiste en implementar la fase de 
mecanización de una organización cuya actividad es la refrigeración de trenes. 
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SEXTO. - Que el cierre de los talleres obedece a una cuestión de salud pública, y en modo 
alguno a los distintos escenarios de apertura y cierre que el actual Estado de Alarma ha ido 
regulando para determinadas actividades desde que se decretó el pasado 14 de marzo. 

Inicialmente y en virtud del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el 
estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-
19, determinadas actividades no esenciales, en concreto la industria, seguían en 
funcionamiento. En dicho escenario ya se suspendió el funcionamiento de los talleres dentro 
de los Centros Penitenciarios. 

Posteriormente y de acuerdo a la prórroga del estado de alarma del sábado 28 de marzo, se 
restringe la actividad a aquellos servicios considerados esenciales, y que vienen a desarrollarse 
en el Real Decreto-ley 10/2020, de 29 de marzo, por el que se regula un permiso retribuido 
recuperable para las personas trabajadoras por cuenta ajena que no presten servicios 
esenciales, con el fin de reducir la movilidad de la población en el contexto de la lucha contra 
el COVID-19. 

Estas limitaciones vuelven a abrirse tras la segunda prórroga del Estado de Alarma. 

En consecuencia, bajo ningún concepto puede justificarse el funcionamiento de este taller por 
la actual regulación del Estado de Alarma en virtud de lo establecido en el Real Decreto 
487/2020, de 10 de abril, por el que se prorroga el estado de alarma declarado por el Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión 
de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. Este Real Decreto abre 
determinadas actividades, industria entre ellas, pero esta apertura no está prevista para el 
ámbito penitenciario.  

Se debe tener en cuenta, además, que la suspensión inicial se realiza antes de la entrada en 
vigor del citado Real Decreto 487/2020 de 10 de abril y que no se ha producido ninguna 
circunstancia fáctica que permita modificar el criterio de la suspensión. En este sentido, la 
Resolución del Presidente de la entidad TPFE establece lo siguiente: 

“En el apartado Segundo, punto séptimo, de las Condiciones Generales de Colaboración 
entre la Entidad de derecho Público Trabajo Penitenciario y Formación para el Empleo 
(en adelante TPFE) y Empresas y Entidades privadas para la gestión de talleres 
productivos, contiene los supuestos de "suspensión provisional" del compromiso de 
colaboración por motivos excepcionales, y con carácter temporal. No cabe duda que el 
actual contexto de epidemia o pandemia sanitaria declarada por la Organización 
Mundial de Salud y la declaración por el Gobierno de la nación del estado de alarma 
para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID - 19, justifican 
convenientemente la declaración de suspensión temporal de actividades de los talleres 
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productivos gestionados por las distintas empresas privadas en los diversos talleres 
delos centros penitenciarios, gestionados por TPFE.” 

SÉPTIMO. - Señor Director del Centro Penitenciario de Ocaña II resulta asombrosa la 
reanudación de la producción de este taller. ¿Qué justifica la apertura del taller de Merak? 
¿Se trata de un interés de carácter puramente económico? Esta decisión denota el absoluto 
pasotismo que los responsables de la Administración Penitenciaria y de la Entidad TPFE tienen 
en materia de salud, tanto para los trabajadores penitenciarios, como para la población 
reclusa que trabaja en los mismos. La apertura de la actividad industrial en el actual Estado de 
Alarma nada tiene que ver con la actividad de los talleres productivos en los centros 
penitenciarios. En este caso, la decisión es totalmente impresentable 

OCTAVO. – Que la necesidad de cerrar los talleres en el interior de las prisiones responde a la 
obligación de preservar la salud y la vida de todas las personas que ocupan las mismas, los 
internos y los trabajadores. Los Centros Penitenciarios, por propia definición, confinan a 
muchas personas. Resulta muy difícil dar respuesta a las recomendaciones que 
continuamente lanzan las autoridades sanitarias: mantener la distancia de seguridad, 
limpieza, no están realizándose test ni a funcionarios ni tampoco a la población reclusa, 
tampoco están llegando los Equipos de Protección… 

Los contagios que están produciéndose son entre los propios trabajadores, así lo indican la 
información que traslada a las Organizaciones Sindicales y a los medios de comunicación todos 
los días la Secretaria General de Instituciones Penitenciarias. Se adjunta el correo electrónico 
del día de ayer con la información de contagios por Covid 19 en Instituciones Penitenciarias 
(documento nº 3). Como puede observarse el número de contagios es mucho mayor entre los 
trabajadores. 

Esta circunstancia obedece a que son los trabajadores los que se exponen, los que entran y 
salen de su centro de trabajo, hecho que no se da entre la población reclusa y que esta 
organización entiende que debe continuar para preservar su salud y también su vida. 

El funcionamiento de los talleres implica el contacto de la población reclusa con trabajadores 
de la empresa externa, el confinamiento en un lugar reducido en el que no se respetan las 
distancias de seguridad, en fin, la exposición al riesgo de contagio al Covid 19, riesgo 
perfectamente evitable, dando continuidad a la suspensión del funcionamiento del taller. 

El estado inmunodeprimido del colectivo de internos en prisión es otra cuestión que también 
hay que tener presente. Las labores de cuidado que los colectivos especialmente sensibles a 
esta enfermedad precisan, han de ser también de especial seguimiento por parte de todos los 
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profesionales de Instituciones Penitenciarias. 

OCTAVO. - Que este mismo escrito, en los mismos términos, ha sido dirigido al Gerente del 
Ente Trabajo Penitenciario y Formación para el Empleo, toda vez se trata de una 
responsabilidad que comparten tanto él como Usted. 

Por todo lo expuesto, SOLICITA 

Se tenga por presentado este escrito, se atienda la REITERACIÓN EN LA 
PETICIÓN DE CIERRE DE TODOS LOS TALLERES PRODUCTIVOS y se tenga 
en cuenta que esta organización se reserva el inicio de cuántas acciones 
sean precisas a todos los efectos oportunos. 

Lo que se comunica en Madrid a 15 de abril de 2020. 

Firmado: José Ramón López. 

Planta Baja
firma JR



AGRUPACION DE LOS CUERPOS DE LA ADMINISTRACION IPP

Justificante de Presentación
Datos del interesado:

Correo electrónico: presidente@acaip.info

Teléfono de contacto: 915175152

El presente justificante tiene validez a efectos de presentación de la documentación, y no prejuzga la admisión definitiva del escrito si concurriera
alguna de las causas de  rechazo incluidas en el apartado 29.1 del RD 1671/2009. El inicio del cómputo de plazos para la Administración, en su caso,
vendrá determinado por la fecha y hora de la entrada de su solicitud en el Registro del Organismo competente.

Número de registro:

Organismo destinatario:

Fecha y hora de presentación:

Oficina de registro electrónico:

Fecha y hora de registro:

Tipo de registro:

REGISTRO ELECTRÓNICO

E03123601

15/04/2020 21:44:50

20016024086

Entrada

15/04/2020 21:44:50

E00003801Organismo raíz:

Administración General del EstadoNivel de administración:

Ministerio del Interior-

- Centro Penitenciario Ocaña II

Expone:

Asunto: PETICIÓN CIERRE TALLERES EXTERNOS PRODUCTIVOS

Don José Ramón López, en calidad de Presidente de la Agrupación de los Cuerpos de la Administración de Instituciones
Penitenciarias (Acaip), sindicato mayoritario en el Sector y afiliado a la Unión General de Trabajadores (UGT), por la presente, ante
usted comparece y, como mejor proceda, DICE

Que viene a presentar ESCRITO DE DENUNCIA relativo a lo señalado en el asunto. Todo ello en virtud de los siguientes

HECHOS

PRIMERO. –Que en virtud de Resolución del pasado 19 de marzo de 2020 (documento nº 1), el Presidente de la Entidad Pública
Trabajo Penitenciario y Formación para el Empleo (TPFE, en adelante), suspendió temporalmente la actividad en los talleres
productivos en colaboración con empresas externas.
La medida tomada por la Administración fue requerida por la organización que el dicente preside a través de diversos escritos, se
adjunta escrito presentado el pasado 15 de marzo dirigido al Ministro de Interior en el que se incidía de forma expresa en la necesidad
de proceder al cierre de talleres (documento nº 2).
SEGUNDO. – Que Usted, en su calidad de Director del Centro Penitenciario Ocaña II, ha tomado la decisión de reanudar la actividad
del taller productivo de la empresa Knorr-Bremse España, S.A. - División HVAC - Merak-
TERCERO. – Que la decisión de volver a abrir el taller reseñado la ha tomado a pesar de no contar con ninguna Resolución que
anulase aquella por la que se suspendían las actividades en los mismos.
CUARTO. – Que, como sobradamente conoce la reanudación de la actividad en este taller ha comenzado la semana en curso con el
trabajo inicial de los Monitores de la empresa externa, y la próxima semana se incorporarán a la producción los internos.
QUINTO. – Que la actividad principal de este taller consiste en implementar la fase de mecanización de una organización cuya
actividad es la refrigeración de trenes.
SEXTO. - Que el cierre de los talleres obedece a una cuestión de salud pública, y en modo alguno a los distintos escenarios de
apertura y cierre que el actual Estado de Alarma ha ido regulando para determinadas actividades desde que se decretó el pasado 14
de marzo.
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Inicialmente y en virtud del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, determinadas actividades no esenciales, en concreto la industria, seguían
en funcionamiento. En dicho escenario ya se suspendió el funcionamiento de los talleres dentro de los Centros Penitenciarios.
Posteriormente y de acuerdo a la prórroga del estado de alarma del sábado 28 de marzo, se restringe la actividad a aquellos servicios
considerados esenciales, y que vienen a desarrollarse en el Real Decreto-ley 10/2020, de 29 de marzo, por el que se regula un
permiso retribuido recuperable para las personas trabajadoras por cuenta ajena que no presten servicios esenciales, con el fin de
reducir la movilidad de la población en el contexto de la lucha contra el COVID-19.
Estas limitaciones vuelven a abrirse tras la segunda prórroga del Estado de Alarma.
En consecuencia, bajo ningún concepto puede justificarse el funcionamiento de este taller por la actual regulación del Estado de
Alarma en virtud de lo establecido en el Real Decreto 487/2020, de 10 de abril, por el que se prorroga el estado de alarma declarado
por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis
sanitaria ocasionada por el COVID-19. Este Real Decreto abre determinadas actividades, industria entre ellas, pero esta apertura no
está prevista para el ámbito penitenciario.
Se debe tener en cuenta, además, que la suspensión inicial se realiza antes de la entrada en vigor del citado Real Decreto 487/2020
de 10 de abril y que no se ha producido ninguna circunstancia fáctica que permita modificar el criterio de la suspensión. En este
sentido, la Resolución del Presidente de la entidad TPFE establece lo siguiente:

.. / .

Solicita: SÉPTIMO. - Señora Director del Centro Penitenciario de Ocaña II resulta asombrosa la reanudación de la producción de este
taller. ¿Qué justifica la apertura del taller de Merak? ¿Se trata de un interés de carácter puramente económico? Esta decisión
denota el absoluto pasotismo que los responsables de la Administración Penitenciaria y de la Entidad TPFE tienen en materia
de salud, tanto para los trabajadores penitenciarios, como para la población reclusa que trabaja en los mismos. La apertura de
la actividad industrial en el actual Estado de Alarma nada tiene que ver con la actividad de los talleres productivos en los
centros penitenciarios. En este caso, la decisión es totalmente impresentable
OCTAVO. – Que la necesidad de cerrar los talleres en el interior de las prisiones responde a la obligación de preservar la salud
y la vida de todas las personas que ocupan las mismas, los internos y los trabajadores. Los Centros Penitenciarios, por propia
definición, confinan a muchas personas. Resulta muy difícil dar respuesta a las recomendaciones que continuamente lanzan las
autoridades sanitarias: mantener la distancia de seguridad, limpieza, no están realizándose test ni a funcionarios ni tampoco a
la población reclusa, tampoco están llegando los Equipos de Protección…
Los contagios que están produciéndose son entre los propios trabajadores, así lo indican la información que traslada a las
Organizaciones Sindicales y a los medios de comunicación todos los días la Secretaria General de Instituciones Penitenciarias.
Se adjunta el correo electrónico del día de ayer con la información de contagios por Covid 19 en Instituciones Penitenciarias
(documento nº 3). Como puede observarse el número de contagios es mucho mayor entre los trabajadores.
Esta circunstancia obedece a que son los trabajadores los que se exponen, los que entran y salen de su centro de trabajo,
hecho que no se da entre la población reclusa y que esta organización entiende que debe continuar para preservar su salud y
también su vida.
El funcionamiento de los talleres implica el contacto de la población reclusa con trabajadores de la empresa externa, el
confinamiento en un lugar reducido en el que no se respetan las distancias de seguridad, en fin, la exposición al riesgo de
contagio al Covid 19, riesgo perfectamente evitable, dando continuidad a la suspensión del funcionamiento del taller.
El estado inmunodeprimido del colectivo de internos en prisión es otra cuestión que también hay que tener presente. Las
labores de cuidado que los colectivos especialmente sensibles a esta enfermedad precisan, han de ser también de especial
seguimiento por parte de todos los profesionales de Instituciones Penitenciarias.
OCTAVO. - Que este mismo escrito, en los mismos términos, ha sido dirigido al Gerente del Ente Trabajo Penitenciario y
Formación para el Empleo, toda vez se trata de una responsabilidad que comparten tanto él como Usted.

Por todo lo expuesto, SOLICITA

Se tenga por presentado este escrito, se atienda la REITERACIÓN EN LA PETICIÓN DE CIERRE DE TODOS LOS TALLERES
PRODUCTIVOS y se tenga en cuenta que esta organización se reserva el inicio de cuántas acciones sean precisas a todos los
efectos oportunos.

Documentos anexados:

CIERRE TALLER PRODUCTIVO OCAÑA 2   -   TALLERES OCAÑA 2.pdf (Huella digital: 79b8a14a91736ccc8d61751ba103f9a666cb1c8b)

Alerta por correo electrónico:

Alerta por SMS:

Sí

No

El Código de Verificación Electrónico incluido en el presente justificante permite la comprobación de la integridad del registro y la documentación
presentada.
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